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CCOO y UGT se concentran en todas las provincias de Castilla y 
León en la jornada de huelga de los técnicos medios y superiores    

Los Técnicos Superiores y Medios del Sistema Nacional de Salud están llamados en el día de 
hoy a la huelga y también el día 15 de junio. Con concentraciones en las distintas provincias de 
Castilla y León, CCOO y UGT denuncian el bloqueo del Ministerio de Hacienda y exigen el 
cumplimiento íntegro del Acuerdo Marco firmado en 2022, que contempla la nueva clasificación 
profesional de estos colectivos.  

fecha 25 de mayo 2026 

CCOO y UGT han salido hoy a las puertas de los centros sanitarios de Castilla y León para 
visibilizar el primer día de huelga de los Técnicos Superiores y Medios del Sistema Nacional de 
Salud. Las concentraciones se han desarrollado en las distintas provincias de la comunidad 
autónoma —Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora— con 
el objetivo de denunciar un incumplimiento que, para ambas organizaciones sindicales, “ya no 
admite más excusas ni más retrasos”. 

La movilización forma parte de la convocatoria estatal de huelga prevista para hoy, así como para 
el día 15 de junio, y responde al bloqueo que continúa sufriendo la culminación de la nueva 
clasificación profesional de los Técnicos Superiores y Medios del Sistema Nacional de Salud. 

CCOO y UGT recuerdan que esta medida quedó recogida de manera clara en el Acuerdo Marco 
para una Administración del Siglo XXI, firmado en 2022 entre el Gobierno de España y las 
organizaciones sindicales. Sin embargo, cuatro años después, el proceso sigue paralizado, 
manteniendo a miles de profesionales esenciales en una clasificación profesional obsoleta que no 
reconoce adecuadamente su formación, sus competencias ni la responsabilidad real que asumen 
cada día en los centros sanitarios. 

Para los sindicatos, la reclasificación profesional no es una reivindicación nueva ni una cuestión 
menor, sino “una obligación legal, un compromiso firmado y una medida de justicia profesional”. 
Afecta a colectivos imprescindibles para el funcionamiento del sistema sanitario, como Técnicos 
Superiores de laboratorio, radiología, anatomía patológica, medicina nuclear y los no sanitarios, 
como restauración, alojamiento, PRL, etc. así como a Técnicos Medios en cuidados auxiliares de 
enfermería y farmacia, entre otras especialidades. 

CCOO y UGT señalan directamente al Ministerio de Hacienda como responsable del bloqueo 
actual. Según denuncian, la autorización de la transferencia económica necesaria permitiría al 
Ministerio de Sanidad ejecutar la reclasificación de forma inmediata y dar cumplimiento a un 
acuerdo que lleva años pendiente. 

Bajo los lemas “Los derechos no se aplazan, los acuerdos se cumplen” y “Sin técnicos no 
hay calidad asistencial”, las organizaciones sindicales advierten de que, si el Gobierno mantiene 



el 
bloqueo, las movilizaciones continuarán y se intensificarán en los centros sanitarios hasta lograr 
una solución definitiva. 

CCOO y UGT exigen al Gobierno de España que cumpla lo firmado, desbloquee de forma 
inmediata la reclasificación profesional y reconozca de una vez el papel esencial que desempeñan 
los Técnicos Superiores y Medios en la sanidad pública. 

 

 


